
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 315-2019-MDJLBYR 

J. L. Bustamante y Rivera, 0 3 d e setiembre d el2019 

~l Alca lde de la Municipalidad Distrital de José Lui s Bustama nte y Rivero 

VISTO: 

El Informe N" 407-2 019-G PSYDEjMDJLBYR, de la Ge ren cia de Promoción 
Social y Dcsarro llo Económ ico, por el cual solic ita reconocimiento al maestro 
bustamantin o y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 
en concordancia con el Artícu lo 11 , del Títu lo Preliminar de la Ley Orgánica de 
Munic ipalidades, N" 27972, las Municipal idades son Órganos de Gobierno 
Local que g07.:an de autonomía económica, política y a dmini strativa en los 
asu ntos de su competencia; 

Que, el numeral 1, de l Artículo 82 ° de la Ley N° 27972 , en 10 que corresponde 
a las municipa li dades, en m ateria de educación, cultura, deportes y 
recreación , tienen como competencias y funciones específicas compartidas con 
el gobierno nac ion al y e l regiona l las siguientes: Promover e l desarrollo 
humano sosten ible en e l nivel local, propic ia ndo e l desarrollo de comu nidades 
educadoras; 

Que, es política de la Municipa lidad Distrital de J osé Lui s Bustamante y 
Rivero brindar u n justo reconocimiento a la noble la bor docente en la 
formación de person a lidades que van a gravitar en el progreso y desarrollo del 
país, reconocer y fe lic itar a los profesores que h a n cumplido 20; 25 Y 30 años 
en la docencia, en ben efi c io de la ed u cac ión de la nÍll. ez y juventud del Distrito 
y del país: 

Estando a las cons ideraciones expuestas y e n mento a las facu lta des 
conferidas por la Ley Orgá nica de Mun icipalidades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR al (la ) profesor (a) 
LlZBETH ISABEL MIRANDA VALERO , Cód igo Escalafón M-2018, de la LE. N" 
40175- G .L. S IMON BOLIVAR, por haber cum plido 25 años d e servicios 
oficiales prestél dos al Estado, en beneficio de la edu cación de la niñez y 
juventud del Distrito de José Luis Bustamante y Rive ro. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

c.c. Alcaldía 
Archivo . 
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